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cuyo conlaravalor en moneda española, más gastos derivados 
de la importación, asciende a diez mil ochocientas cuarenta y 
cinco pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de julio de mil Aovecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANOO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1981/1964, de 2 de julio, por el que se autoriza 
la adquisición, por concverto directo, de «Un equipo de 
toma de muestra del condensador para concentración de 
trazas de materiales y aocesorKfsVi.

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroe^jacial «Esteban Terradas», Organismo autó- 
mmio dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «X7n equipo de toina de muestra del condensador para con
centración de trazas de materiales y accesorios», las que nect- 
sariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado duodécimo del 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de ia vigente I^ey de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda PAbihsa; en rela
ción con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurí
dico de los Entidades Estatales Autónomas, a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
^ su reunión del día veihtiséis de junio de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO:

Artículp único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terrajas)! para adquirir, por c^cierto 
directo ccm la casa «Perkin-Elmer Corporation», de EÍstados 
Unidos, «Un equipo de toma de muestra del condensadt»* para 
concentración de trazas d:e materiales y accesorios», por un im
porte total de trescientos dieciséis dólares con cincuenta centa
vos, cuyo contravalor en moneda española, más gastos derivados 
de la importación, asciende a veintiocho mil trescientas cin
cuenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LAOALLE LARRAGA

DECRETO 1982/1964, de 2 de julio, por el que ^e autoriza 
la adquisición, por concierto directo, de «Cuatro lámpa
ras de cátodo para aplicación al aparato espectrofotó
metro de absorción atómica».

En virtud del expediente incoado por el instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autóno
mo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición de 
«Cuatro lámparas de cátodo para aplicación al aparato espec
trofotómetro de absorción atómica», las que necesariamente hay 
que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se considera 
comprendido en el apartado duodécimo del artículo cincuenta v 
siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; en relación con el artículo 
cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir, por concierto 
directo con la casa «Perkin-Elmer Corporation», de Estados Uni
dos, «Cuatro lámparas de cátodo para aplicación al aparato 
espectrofotómetro de absorción atómica», por un importe tota! 
de cuatrocientos veinte dólares, cuyo c’ontravalor en moneda 
española, más gastos derivados de la importación, asciende a 
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y siete mil ochocientas pesetas.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 1983/1964, de 2 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública y de urgencia la expropiación 4e los 
terrenos necesarios para instalaxñon y funcionamien
to de una estación de seguimiento de espqcia-
tes en un área situada en Robledo ie chanela y Navas 
dél Éey (Madrid).

En acuerdo suscrito entre los Gfobíqmos de España y de los 
Estados Unidos de América concertando la construcción y fxin- 
cionamiento de una estación de seguimiento de vehículos «a- 
pacíales, se convino que el Gpobierno Espcñol proveerá los te
rrenos y derechos de paso para su uso por la N. A. S. A. en 
el establecimiento y funcionamiento de la estación que estará 
localizada, en términos generales, en área situada aproximada
mente a cuarenta y siete kilómetros al Oeste úe Madrid.

Representantes autorizados de los dos Gobiernos acordaron 
el emplazamiento exacto de la estación y la siq^rficie a pro
veen por lo que a efectos de lo que determina la vigente Lfy 
de E3^opiaci6n Forzosa de dieciséis de diciembre de mil ño- 
veelentos cincuenta y cuatro, se hace neeesaria la declaración 
de utilidad pública y de urgencia, la ocupación de los terrenps 
donde estará enclavada la citada estación de seguimiento de 
vehículos espaciales, así ccwaao los de las demáis instalaciones 
inherentes de la misma, por lo que a propue^a del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública la expro

piación de los bienes necesarios para la construcción de la es
tación de seguimiento de vehículos espaciales y demás instala
ciones inherentes a la misma, sitos en los términos municipales 
de Robledo de Chávela y Navas del Rey, ambos de la provincia 
de Madrid, en virtud del acu^do suscrito entre los Gobiernos 
de E^aña y de los Estados unidos de América, publicado en 
el «Boletín Oñcial del Estado» número cuarenta y uno, de 
diecisiete de febrero último.

Artículo segundo.—Se declara de urgencia a los efectos de 
expropiación forzosa, conforme a lo dii^uesto en el artículo 
cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, la ocupación de los bienes nece^ 
sarios para la construcción de la estación de seguimiento de 
vehículos abaciales y demás instalaciones Inherentes a la mis
ma sitos en los términos municipales de Robledo de Chávela 
y Navas del Rey, ambos de la provincia de Madrid, todo ello 
en cumplimiento del mencionado acuerdo.

Artículo tercero.—Por el Mimsterio del Aire se dictarán las 
disposiciones complementarias que sean precisas para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, de acuerdo, 
en su caso, con los informes de los demárS Departamento Mi
nisteriales a los que afecte.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos dé julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANOO
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se autoriza a 
«Compañía Industrial de La Plana, S. A.» (CIPLA), de 
Almazora (Castellón), la admisión temporal para la 
importación de zumo natural de naranjas pasteuriza^ 
do para su mezcla con zumos españoles pasteurizados 
de graduación equivalente, con destino a la exporta
ción,

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Compañía Industrial de la Plana, So
ciedad Anónima», en solicitud de admisión temporal para la 
importación de zumo natural de naranjas pasteurizado p^a 
su mezcla con zumos españoles pasteurizados de graduación 
equivalente, con destino a la exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Compañía Industrial de la Plana, Socie
dad Anónima», con domicilio en San Enrique, 116, Almazora 
(Castellón), el régimen de admisión temporal para la impor 
tación de zumo natural de naranjas pasteurizado para su mez
cla con zumos españoles pasteurizados de graduación equiva
lente, con destino a la exportación.

2.0 El país de origen de la mercancía será Marruecos. SI 
de exportación, Alemania.
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3.0 lias importaciones se verificarán por la Aduana de Va
lencia.

Las exportaciones, por las de Valencia, Castellón y Burriana.
4;o La transformación itidustfial se efectuará eh iDs lóca

les propiedad del beneficiario, sitos en Sán frique, 116, Al- 
mazora (Castellón).

5.0 A efectos contables se establece que por oada (áen litros 
de zumos e^^rtados se darán de baja en la cuenta de admisión 
temporal veinticinco litros de zumos importados de graduación 
equivalente.

6wO £1 saldo máximo de la cuenta será de 100.000 litros de 
zumo natural de naranja pasteuriaado.

7.0 Las mercancías desde su importación de admisión tem
poral y los productos transformados que se exporten quedarán 
sofmetldps al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección Oeneraj de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

8.0 Las Aduanas de impprtación y de exportación podrán 
llevar a cabo las comprobacioiies que estimen pertinentes, re
curriendo si fuere preciso al análisis bromatológico de los 
productos y recabando los asesoramlentos que estimen oportu
nos. Se eá;ablecerá la equivalencia entre los zumos importa
dos y los exportados, de acuerdo con la tabla Domke, que fi
gura en el anexo primero de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 31 de julio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto, págma 11137). Asimismo, y como antecedente ne
cesario para la inspección que sobre los zumos exportados le 
corresponde, con arreglo a la norma 11 de las aprobadas por 
la referida Orden, el S. O. I. V. R. E. comprobará, sin perjuicio 
de las funciones propias de la Aduana, si la cantidad y calidad 
de los zumos que se importen están en consonancia con las 
oondlcicxnes técnicas mínimas que deberán reunir los zumos de 
exportación elaboradas con aquéllos.

9. ® El plazo para realizar las importaciones será de un 
año, a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Sc^tin Oficial del Estado». Las exportaciónes deberán reali
zarse en el plazo máximo de dos años, contados a partir de 
la fecha de las importaciones respectivas.

10. El concesionario prestará garañtla suficiente a juicfo 
de la Administración para responder del pago de los derechos 
arancelarios de las mercancías que importe, así como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las dispo^ciones vigentes.

. 11. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

los correspondientes documentos se hará constar que aqué
llas se desarrollarán bajo el régimen de admi^ón temporal 
y la fecha de la presente Orden. .

12. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo 
lo que no está especialmente dispuesto en la presente Orden, • 
por las disposiciones generales sobre la materia, y en particular 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 
1980 y FKDT el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^axde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1964.—P D., José Luis Villar Palasi. 

lüno. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se autoriza a 
«Industrial Cartonera, S. A.», de Madrid, el régimen 
de admisión temporal de papel kraftliner y papel se- 
miquímico para su transformación en cajas de cartón 
ondulado, con destino a la exportación.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por «Industrial Cartonera, S. A.», en soli
citud del régimen de admisión temporal para la importación 
de pai>el kraftliner y papel semiquímico para su transforma
ción en cajas de cartón ondulado, con destino a la exportación,

Este Ministerio, <íonformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria ha resuelto:

1.® Se concede a «Industrial Cartonera, S. A.», con domi- 
cáilo en Goya, 56, Madrid, el régimen de admisión temporal 
para la Importación de 305 toneladas de papel kraftüiier y 210 
toneladas de papel semiquímico para tripa, para su transfor
mación en cajas de cartón ondulado, con destino a la exporta
ción.

2.0 El) país de origen de la mercancía será Pinlandia.
Loa de exportación, todos aquellos con los que España man

tiene relaciones comerciales.
8.® Las ixaport&eÁoxkes se verificarán por la Aduana de Bil

bao. Las exportaciones, por las de Vlgo, Bilbao, Cartagena, 
Cádiz y Sevilla.

4. ® La transformación industrial se efectuará en los lo
cales propiedad deí beneficiario, sitos en Alcalá de Henares 
(Madrid), Camino de Santa Rosa, sin número,

5. ® Las m-ermas máximas autorizadas serán del 4 por 100 
y adeudarán los 'derechos arancelarios correspondientes a su 
naturaleza.

A efectos contables se estabkfce que por cada cien kilos 
exportados de cajas de cartón ondulado, fabricadas únicamente 
con papeles de importación, se darán de baja en la cúenta co
rriente 61,460 kilos de papel kraftliner y 42,560 kilos de papel 
semiquímico importados. En el caso de que en la fabricación 
de las cajas exportadas se haya utilizado papel nacional en lu
gar de papel semiquímico de importación, por cada 100 kilos ex
portados de cajas se darán de baja en la cuenta 61,450 kilograr 
mos de papel kraftliner,

6. ® El saldo máximo de la cuenta será de 102 toneladas de 
papel kraftliner y de 70 toneladas de papel semiquímico.

7. ® La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal, y los productos transformados que se exporten, 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

8. ® El plazo para realizar las importaciones será de un año, 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse 
en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
las importaciones resi^ctivas.

9. ® El concesionario prestará garantía suficiente, a judo de 
la Administración, para responder del pago de los derechas 
arancelarios de las mercancías que importe, así como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose^ 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En los 
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se 
desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la fecha 
de la presente Orden.

11. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo 
lo que no está especialmente dispuesto en la presente Orden 
por las disposiciones generales sobre la materia y, en particu
lar, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto 
de 1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y Comercio se dictarán las 
normas adecuadas para la práctica de los servicios correspon
dientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de didembre de 1968.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1964.—P. D., José Luis Villar Palasi. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se autoriza a 
Alejandro Fernández Colmeiro, de Vigo (Pcmtevedra), 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria a la 
importación de fermaohine como reposición de expor
taciones de alambre de hierro desnudo y alambre de 
hierro galvanizado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por Alejandro Pemández Colmeiro, en solicitud 
del • régimen de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de fermaohine, como reposición de exportaciones 
de alambre de hierro desnudo y de alambre de hierro galvani
zado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Primero.—Se concede a la firma Alejandro Fernández Col
meiro, con domicíHo en avenida Balaídos, Puente Romano, Vigo 
(Pontevedra), la imiwrtación con franquicia arancelaria de fer- 
machine de 5,5 milímetros de espesor, calidad acero Thomas 
Comercial, como reposición de las cantidades de esta materia 
prima utilizadas en la elaboración de alambre de hierro des
nudo de 1 a 5 milímetros de espesor y de alambre de hien*o 
galvanizado de 0,70 a 5 milímetros de espesor, previamente ex
portados.

Segundo.—^A efectos contables se establece que por cada cien 
kilos (exportados de alambre de hierro, bien desnudo, bien gal
vanizado, i^rá imixrtarse ciento siete kilos de fermachine.

Se consideran mermas el 1,6 por 100 de la misma que adeu
darán, según su propia naturaleza, por la partida 73.08.A.2.b.

Tercero.—Se otorga esta concesión por un período de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las importaciones deberán solicitarse den
tro del año siguiente a la fecha de las exportaciones respectivas.


